
NUM. 307.—MARTES 25 DE DICIEMBRE DE 1900.

DE LA

PHOYiNCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.” Las leyes obligarán en la Penín gula, islas 

^ Canarias, à los veinte diaa de en promulgación, si 
ollas po se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

«nigaeión el dia en que termina la inserción de la ley en la 
fraceta oficial.

^•’ Ij» ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
punuento,

Ar*- ^•’ Ijss leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
pnsierec lo contrario, (Código dmi vigente).

^'^^^Ÿ ^ ^^ ^^-^ ■^^’^ ^ ^^0^- " Art, 23. Las Oorpo- 
Wionea provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 

*^o, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
110 1°*’ ^^"^ ellos, devengados, y los suplementos adelantados 
P r tos mismos, asi como los derechos de inserción de los 
se a^j ^’^ ®“ ^®® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar^ 

del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
Bastos, de cuyo cargo son. con arreglo á lo disoueato 
regla 8.» del ¿rt. S.”

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Paseías

Tînmes................................8
Trimestre., . , , . . 8 25
Sais meses.........................16 60
Un aflo33

PUERA DE CÓRDOBA Pegatas

Un mes4 
Trimestre.......................... 1126
Seis meses, . ■ , . .22 50
Un año46

Número suelto, iO céntimei de peseta.
Se publica to^os loe días, excepto los Domingos-

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente. ’

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea' 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político reapeq. 
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854,)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su m^s ogtoacha res

ponsabilidad, de conservar los n limeros de este ¿oIcíÍM ooJee- 
cionados para su encuademación, que deberá verificase al 
filial de acida año*

Advertencia. Conforme con la condición 4,‘ dal pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin qw abonen 
los intm-esadoa el importe de su pubUcación, ó'garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por Unea ^ partes de eUn y la 
venU de números sueltos á 40 céntimos.

f^ARTE OFICIAL

Presiíencia ÍBÍ Consejo de Ministros
{Gaceta del día 23 de Diciembre.)
SS, M®|. el Rey y la itcina 
*Seute (q, i>, g.j y Augus- 

** Heal lamilla coniinuan 
®® esta 4?«rte glu novedstd 
®** su iuipurSaute salud.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm, 3452
frieto de los acuerdos tornados por

^®^® -^yfintaniiento durante el mes 
1 ^^^^^iembre de 1900, formado por 

®' decretaría en cumplímieuto á lo 
prevenido en el art, 109 de la vi
gente ley Municipal:

Sesión del día 7
Í’residencía del señor Alcalde Don 

^anci3co E. Uceda García,
Leída y aprobada el acta de la an- 

^rior, 80 acordó lo que sigue:
Aprobar la distribución ó inversión 

® fondos municipales presentada pa- 
** el corriente mes.
Aprobar también el extractó de los 

^Cuerdos tomados por el Ayuntamieu- 
® y Junta municipal administrativa 
'Arante el mes de Octubre último, y. 

Íú6 36‘remita el mismo al Gobierno 
*"^11 de provincia para su publicación
^ el Boletín Opícial. ,
Conceder á doña Aria Maríal Palma 
Lara dos metros de tercenoMe lar-. 

® por uno de ancho en el Cenienterio 
^^tó]i0o de esta población, para la 
^°Qstrucción'de án panteón particular 

® destino al énterramietitó cíe sú tía 
®aa María Paez Lara.

^^ señor Alcalde para la 
Otica de ¡as obras de reparación

que necesite la fuente pública situada 
en el egido de la población y sitio de
nominado las Barrancas, y las do for
tificación de estas para evitar hundi
mientos, pagándose su importe con 
cargo al crédito consignado en presu
puesto para atender á gastos de fuen
tes y cañerías.

Sesión del dia 14
Presidencia del señor Alcaide Don 

Francisco E. Uceda García.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, se tornaron los acuerdos si
guientes:

Anunciar la celebración de la co
rrespondiente suba.sta para el arrien
do del servicio del alumbrado público 
durante el año de 1901, reduciendo á 
quince días el plazo de treinta que se
ñala el art. 5.“ de Ia Instrucción de 26 
de Abril último, sobre contratación 
de los servicios provinciales y muni
cipales, y designar al Letrado D, Die
go Soldevilla Vázquez, para el bas
tanteo de poderes de que habla el ar
tículo 15 de aquélla, y al Concejal don 
Eafael Serrano, para que asista al ac
to de dicha subasta.

Declarar desierto el segundo con
curso convocado para adquirir en 
arrendamiento nuevo edificio con des
tino á cuartel de la Guardia civil deí 
puesto de esta villa, y que con remi
sión del expediente al señor Goberna
dor civil de la provincia, se ‘solicite 
del mismo iá. declaración do excep
ción que para celebrar el contrato de 
referencia previene el art. 41 de la 
Instrucción qitada, comunicáudolo asi 
ai Teniente de la Guardia, ci vil de es
ta línea. ; ' ’ '

Autorizar-al -señor Alcalde para 
que desde luego mande pintar en ne
gro las pUasíras de hierro que demar
can los 'Cna(|rós‘ áe las sepulturas ai 
descubierto jm el Cementerio, de esta 
villa, y que isi gasto que este servicio 
origine se abone con cargo al crédito 

consignado en presupuesto para ma
terial de Cementerios,

Sesión del dia 21
Presidencia del señor Alcalde Don 

Francisco E, Uceda Garda,
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Adquirir, para su colocación en el 

salón de sesiones, un ejemplar del re
trato de S, M, el Bey D. Alfonso SUI, 
y que su importe y el gasto que ofrez
ca el mareo y dosel correspondiente 
se abone de los fondos municipales 
con cargo al capítulo de imprevistos.

Sesión del día 28
Presidencia del señor Alcalde Don 

Francisco E. Uceda Garda,
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordaron los particulares siguientes:
Quedar-enterado de una comunica

ción del señor Gobernador civil de la 
provincia, interesando que en el pre
supuesto carcelario de 1901 ge consig
ne dotación suficiente para la crea
ción del cargo de un capellán con des
tino á In cárcel de este partido, y que 
se conteste á dicha superior autoridad 
en el sentido de que el referido pre
supuesto se remitió á la misma en el 
més de Septiembre último, aprobado 
por la Junta de representantes de los 
pueblos del partido; que careciendo 
de capilla la corcel de esta población 
y aun de local que pueda habilítarse 
para celebrar el Santo Sacrificio dé la* 
Misa,, erfeç la Corporación que el esta
blecimiento de tóí capellán no ha de 
ofrecer todos .los, resultados, que se 
propone conseguir la Dirección gene
ral de Establecimientos penales; pero 
que no obstante dé ello y al formarse 
el presupuesto carcelario,para el silo 
de 1902, se acuerda toiler, en cuenta 
lo dispuesto por aquella en su orden 
circular de 20-de Octubre ûltipo. '

_.Declamar firme la adjudicación de-, 
finitiva del remate hecbó ’Á favor de 
D. José Torres Ortega, relativa al 

arrendamiento del impuesto de con
sumos por los años de 1901, 1902 y 
1903, y señalar al mismo el plazo do 
cinco días para que constituya como 
fianza definitiva la suma de 7,600 pe
setas, autorizando al' señor Alcalde 
Presidente para que concurra al acto 
del otorgamiento de la correspondien
te escritura ante Notario público.

Que por la Secretaria municipal se 
proceda en el mes de Diciembre pró
ximo á los trabajos necesarios para 
la rectificación del padrón de habi
tantes de este término, que ha de ru
gir en el año dp 1901, nombrando al 
oficial de aquélla D. Rafael Julio Gi
ménez Díaz, para la práctica de loa 
relativos á la mina Casiano de Prado 
j demás parte rural, y que á la vez 
que se repartan á domicilio las hojas 
necesarias de inscripción, se haga de 
las que parala fonriación de las lis
tas de Jurados previene el Real de
creto de 8 de Marzo de 1897.

Conceder licencia por un raes al se
ñor Concejal D. José Rossi Martínez,, 
para atender ai restablecimiento de 
su salud.

Que se procedí á verificar nuevo 
arrendamiento del arbitrio estableci
do sobre el Matadero público de esta 
villa, por tiempo de tres años y con
diciones que redactará la 'comisión 
municipal dé Hacienda, díspouiendo 
que á este acuerdo se le dé la publici
dad que previene el art. 29 de la Ins- 
thucción de'26 de Abril último, desig
nándose al Letrado D. Diego Soldevi
lla Vázquez para el bastanteo de po
deres, si fuere necesario.

Autorizar aí señor Alcalde para que 
por gestión directa adquiera dos este- 
radoS con destinó á’ las oficinas de la 
cárcel de partido, pagandose su im
porte con paygo al. jiresupitesio espe* 
cial de referido establecimiento.

‘ ‘EI precedente extracto fuá a/proba-

(Siguu á la 4." plana.)
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO NATURAL UE 1900.

RELACION de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

Í
S o

Clase
Sueldo 

al
Material 

al
situación de la Escuela. Fechas de la

r’HJ'E3331L-.OS de la

Escuela.
1

uiniestre.

’esetaa. Ots. 1

trimestre.

’esetas. Ots.

Pro- ^ 
nadad. tacante ^ lute- 

iuidad * ?ropieda4i Vacante. 1 Inte
rinidad.

211.
212

»

213

PUENTE PALMERA................. 1

;a) Fuente Carreteros..............

J, Antonio Chamizo.................. P
).* Catalina Cerezo............... ..
D. Antonio J. de Fuentes...........

Modesto Delgado....................

Síemental... 
>
>

incompleta..

206 25
206 26

91 26

61 56
61 66

>

22 81

90
90

>

46 > 46
16 30
—á—

5 6
»

1 15
—á—
4 5

214 Idem............................................... p Z).“ Encarnación Avellán............ > 91 25 22 81
22 81

>
>

90

216 
» 
»

(a) Ochavillo del Rio................ J
I:
D. Manuel Montilla......................
S."* Mercedes Daza........................ >

»
>
>

>

30 1 31

216 D? Victoria Delgado.................. 68 76 17 19 30 60 > 1 á —
6

—á—
4 5

217
218
219
220
221
222

»

PUENTE TOJAR......................

GRANJUELA.......................... '

GUADALCAZAR......................

GUIJO...............................  ;

D. Francisco Serrano.................  
D.“ Catalina Navarro................  
D. JuanJ. Alejandre...................  
D.® Purificación Amaro............... 
D, Miguel Moreno ....... .................  
D.^ Trinidad Canalejo.................. 
D. José Maria Amaya.................

Elemental...
»

»
>
>
>

206 25
206 26
166 25
166 25
156 25
166 25

»

51 66
61 66
39 06
39 06
39 06
39 06

>

90
90
90
90
90
90

> 1 30

223 Manuel Rodríguez................... > 166 26 39 06 > » 90 > —á—
4 6

224 D.® Librada Amaya,................... > 166 25 39 06 90
30

226 Creada en 3 Junio 1900'D. Apolinar Ruiz.......................... Adultos......... 50 12 60 28 > > 3 á —
6

226
■HINOJOSA, hasta 21 Mayo,.
Jdesde 22 Mayo...........................

Domingo de los Ríos........
El mismo..........................................

Elemental ..
276
343 76

68 76
85 94

51
39

18 i

227

hasta 8 Junio.............................. D. Gregorio Remacha.................

Vacante............................................

.Auxiliar........

166 25

206 25

> 68 

>

>

22

> 

»

—á—
4 6

>
30

9 à —
6

ihasta 21 Mayo,..........................
228(de3de 22 Mayo............................
229

D. Pedro Cuadrado......................
El mismo.........................................
D. Lázaro Benavente..................

¡Elemental...
Auxiliar........

276
343 76
166 25

68 75
86 94

»

51
39
90

(hasta 21 Mayo............................
230 desde 22 Mayo..........................

D.® Manuela Castro......................
La misma.........................................

¡Elemental... 276
343 76

68 76
86 94

51
39

1 26

231

^hasta 26 Mayo..........................

Jdesde 27 Mayo, 206*25...........

D.® Tomasa Gallegos....................

Eloisa Sánchez................. ..

^Auxiliar . 166 25

206 26

> 56 

»

>

22

>

12

—á— 
4 5

>
27 18
—á—
5 6

30

O

232
>

hasta 21 Mayo..........................
desde 22 Mayo...........................

Isidra del Campo.....................
La misma.........................................
D.® Matilde Córdoba.................
Vacante.............................................

^Elemental •.. 275
343 76

i 68 76
' 86 94

61
39

»
>

30 1 31

23E D.® Cesárea Ramos...................... Auxiliar........ 156 26 > 30 60 > 1 á —
6

—á—
4 6

23^
23c
23Í
23^

1: HORNACHUELOS....................

liai Sao Calixto......................... ..

D. Pablo Aguilera........................
1 Pedro Aguilar..........................  
D.* Dominica Pérez..................... 

j Catalina Cañasveras.............  
D. Juan Luis Cortés....................

! Elemental... 
Auxiliar....... 
Elemental.,. 
Auxiliar....... 
'Incompleta..

206 26
125
206 25
126
105 2B

51 66

51 56

26 31

90 
Í)O 
90
90 
90

239 IZNAJAR..................................... Juan Garrido........... ................. Elemental.. 276 68 ic 90
240 Florencio Pérez...................... Auxiliar ... 166 2£ * 90

241;
2421
243 i

[(a) Higueral................................

D.® Martina Pérez......................
Inés Inchausti........................

D. Francisco Romero.................

D.® Rosario Lanzas....................

Elemental.. 
Auxiliar 
incompleta.

1 >

275
166 2E
87 ñC 

>

68 7È
i *21 8£ 

>

90
90

i 90 

> 38 » >
1 8

4 5

24- Fernanda Barrionuevo.... 68 7Ej 17 lí1 62 » >
9 30

—á—
6 6

24 
»

6 (a) Granja y D. Antonio Repullo....................
Vacante..........................................

> 68 7f 
»

i 17 lí
>

) 90
>

30 1 31

24 3 (a) Cruz Algaida...................... D.“ Rafaela García...................... 62 51) 16 6!3 30 60 > 14 — 
6

—á—
4 6

24 7 LUCENA........................... .. D. José A. Galiana.................... Elemental.. 412 615 103 1, 90
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TRUCCION PÜBLIGA DE CÓRDOBA
(Cowííwwocííín.) S o TRIMESTKK.—4.» DE 1899 -A. 1900

las Escuelas de esta provincia.

COBRADAS EN EL TRIMESTRE
EN EL TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

lOporlOO 3 por 100 Vaciiates 50por 100 lOpor 100

Pts. Ots.

3 por 100 Vacantes. 50 por 100 TOTAL lOporlOO 8 por 100 Vacantes 50 por 100 TOTAL lOporlOO S por 100 Vacantes 60 por 100 TOTAL

^. Ots. Pts. Cts. Pts. Ots. Pts. Ota. .Pesi Cts. Pts. Cts, Pts, Cts. Pts. Cts, Pts, Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. CtA PtAC^. Pts. eta. i Pts. cts. J Pts. Cts, Pts. Cts. Pts, Cts,

6 16
6 16

2 28

2 28
2 28
>

1 72

6 16
5 16
3 91
3 91
3 91
3 91
»

3 91

3 91

39

3 90
3 72

>

3 90
3 72
>
3 90
3 72

>

>

3 90
3 72
»

>

6 16

5 16
>
a 63
6 88

6 88
5 19

73

99

1 72
>

1 56

^0 31

6 19
6 19 
»

1 37

2 74
2 74 
»

69

6 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 69 
»

»

4 69

47

4 67
4 47

3 54

>

4 67
4 47
4 69
4 67
4 47

2 92

>

4 67
4 47

>

1 56

6 19
3 75
6 19
3 76
3 16
8 26
4 69
8 25
4 69
2 63

>

1 62

2 06 
>

62

12 38

46 83 

»

60 42

50 42

3104 17

41 67

78 13

13 75

16 48
15 48

2 74

4 10

6 84
6 84
3 44
1 72

5 16
5 16

11 73
11 73
3 91
3 91
7 82

>

7 82

13 76 
>

>

>

13 76 
»

13 76 
»

>

13 76 
>

»

6 16 
>
B 16

2 63
6 88

6 88

2 19

1 72

>

1 72
1 66

>

10 31

18 67
18 57
3 29

»

8 22
2 22
2 16 
>

6 19
6 19

14 07
14 07
4 69
4 69
8 39

9 38

>

16 60

9 38

>

16 50 
>
9 38

16 50 
>

9 38

>

16 60 
>
4 69 
>

>

6 19
3 76
6 17
3 75
3 16
8 25
4 69
8 26
4 69
2 63 

»

>

2 06 
>

>

12 38

7 10

65 70
68 76

32 99

156 26

28 26

62 60

45 40
45 40
6 03

14 85

20 08
20 08
71 30
70 47

48 24

22 70
22 70
34 40
34 40
17 20
17 20
49 20

82 04

25 80

86

38 83
8 19

12 92

50 42

38 83
8 19

14 07
38 83
8 19

12 30

64 17

38 83
8 19
4 69

156 25

106 73

22 70
7 60

22 70
7 50

11 58
30 26
9 38

30 26
9 38
9 64

æ 71

2 61

7 56
64 06

43 8S

46 38

10 32
10 32

7 24

1 82

4 56
4 56
3 44

7 82
7 82
3 91
3 91 
»

>

6 88 

>

6 88 
»
»
6 88 
>

>

>

6 88 
>
> 
>

>

5 16

6 16

2 63 
>

» 
>
>

>

>

> 
>

»

10 31

12 38 
12 38
3 29

>

5 48
6 48
2 16
>

>

>
9 38
9 38
4 69
4 69
>

>

»

>

16 50
>

9 38

>

16 60
k
9 38

16 60
>

9 36

>

16 50
»
4 69
*

»

6 19
3 7B
6 19
3 75
3 16
>
>
>

>

>

»

>
>

12 38

7 10

65 70

165 25

22 70
22 70

6 08

8 92

10 04
10 04
71 30

»

>
»

17 20
17 20
8 60
8 60
*

>

>

>

23 38
»

9 38

»

23 38

9 38
23 38

>

9 38

>

23 38
>
4 69

166 25

11 36
3 76

11 35
3 76
5 79

»
> 
»

»

>

>

»

22 69

10 32!
10 32 

»

4 66

4 66
4 56 
» '
1 72

1 72

18 32
10 32
7 82
7 82
3 91
3 91
7 82

3 91

11 73

39

10 78
3 72

> 

>

10 78
3 72

10 78
3 72 

>

10 78 
3 72
> 
>

>

5 16

5 16

2 63
13 76

13 76

4 38

S 46

99

3 44
1 66

1 66

10 31

12 38'
12 38 

»

1 37

6 48
5 48

>

12 38Î
12 38
9 38'
9 38
4 69
4 69
8 39

14 07

47

4 67
4 47

3 54

>

4 67
. 4 47

4 69
4 67
4 47

2 92

>

4 67
4 47 
>
»

1 66

6 19
3 75
6 19
3 75
3 16

16 50
9 38

16 60
9 38 
6 26

»

1 62

4 12 
>

6i

12 38

68 75

45 83

23 99

50 42

60 42

104 17

28 26

62 60

41 67

78 13

13 76

?2 70
22 70 

>

6 93

10 04
10 04

70 47

48 24

22 70
22 70
17 20
17 20
8 60
8 60

49 20

82 04

26 80

86

16 46 
8¿19

3 64

60 42

15 45
8 19
4 69

16 45
8 19

2 92

64 17

15 46
8 19 
»

106 73

11 35
3 75

11 35
3 76
6 79

30 26
9 38

30 26
9 38
9 64

30 71

2 61

7 56
64 06

43 86

22 sa
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

do por el Ayuntamiento en sesión del 
día 6 de los corrientes, y por acuerdo 
del mismo se remite al sefiór Gober
nador civil de la provincia para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la misma.

Posadas 10 de Diciembre de 1900. 
—El Secretario del Ayuntamiento, 
Antonio Uceda.—V.° B.®: El Alcalde, 
Uceda.

IZNAJAR
Núm. 3553

Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminados los re

partos de la contribución por riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, de este 
distrito municipal, que han de regir 
en el venidero año de 1901, en cum
plimiento á lo que está prevenido 

• quedan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para que puedan exami- 
narse por los contribuyentes compren
didos en ellos y producir las reclama
ciones que á su derecho convengan.
. Iznájar 20 de Diciembre de 1900,— 
Juan Muñoz.—P. S. M., Juan Moría 
de la Barrera.

JUZGADOS
POZOBLANCO '

Núm. 3561
Don Fabián Eniz Briceño, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber: que en autos de de

manda ejecutiva que en este Juzgado 
sigue el Procurador Don Antonio Mar
tínez García, en nombre y represen
tación de Don Antonio Redondo He
rrero, do estos vecinos, contra su con
vecino Bartolomé Pinalia Turón, por 
cobro de pesetas, se ha dictado sen
tencia, cuya cabeza, parte dispositiva 
y publicación son del tenor siguiente;

<En la villa de Pozoblanco á trece 
de Diciembre de mil novecientos, el 
señor Dou Fabián Ruiz Briceño, Juez 
dé primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos autos 
de demanda ejecutiva seguidos en este 
Juzgado á instancia del Procurador 
Dou Antonio Martínez García,’en 
.nombre y con poder bastante de Don 
Antonio Redondo Herrero, de estos 
vecinos, contra Bartolomé Pinalia Tu
rón, dél mismo dotqieilio, sobre pago 
de mil trescientas treinta y siete pe
setas de principa!, intereses legales 
desde la interposición de dicha de
manda y costas.

Fallo: que debo mandar y mando 
■seguir la ejecución adelantg, bosta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás qué fueren del 

■ ejecutado Bartolomé PihaRa Turón, y 
con su producto bágase entero y cum
plido pago al acreedor Don Antonio 
Redondo Herrero, de la expresada 
cantidad de mil trescientas treinta y 

■ siete pesetas de principal,- intereses 
legales desde la interposición da esta 
demanda y cortas causada? y que se 
causen hasta su total solvencia. Así 
poé esta mi sentencia, que además do 
notificarse á la parte rebelde ep la 
forma prevenida por loa artículos*dos
cientos ochenta y dos y doscientos 

ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, se publicará en el Bole
tín Ofícial de esta provincia, previa 
remisión del oportuno edicto, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fabián Ruiz Briceño.

Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el señor Don Fabián 
Ruiz Briceño, Juez de primera ins
tancia de este partido, estando cele
brando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha, de que yo el actuario 
doy fé.—Julio Pellitero.»

Lo inserto está conforme con su ori
ginal, de que el actuario dá fé. ¥ pa
ra que sirva de notificación al ejecu
tado Bartolomé Pinalia Turón, decla
rado en rebeldía, expido el presente 
edicto en Pozoblanco á catorce de Di
ciembre de mil novecientos.—Fabián 
Ruiz.—P. S. M., Julio Pellitero.

AGUILAR
Núm. 3545

Don lía-'ano Halcón y Gutiérrez de Acuña, 
.Juez de inst-accén de este pa-t.^do.
En ei sumare que instruyo por uso 

dé nombre supuesto coat ‘'a José Fe- 
red-a y Gómez {a) V^zcaAo. de ve'n- 
í6 y ocho años de edad, casado, jor
nalero y nalvral de Montemayor, á 
qolenen el acto de su detenciÓJi se 
ocupó las cuatro caballerías que se 
reseñarán, be acordado expedí' el 
presente Hamaodo por el térmAo de 
quince días, contados desde Ia iuser- 
ción del presente en la Gaceta de Ma- 
drid y Soletinea Oficiales de esta pro- 
vioc'a, Málaga, Sevilla y Cádiz, á los 
que se crean ser dueños de indicados 
semovientes, al objeto de que se pre- 
sfeqien con los documentos jushficati- 
vos de su derecho.

Dado en Aguilar á veinte de Di- 
ciembre de mil novecientos.—Maria
no Haicón.-Ei acLUíirio, Timoteo Sán
chez.

Caballerías y stts seüas
Una yegua cerrada, castaña, con 

In marca, lucera y sA hierro.
Una burra cei'^ada, castaña oscura, 

med‘ana,.bi3gada y bebe en blanco, 
sín b'e-To.

Un rucho de diez y ocho meses, 
pardo e’aro, mediano, bragado y beba 
an blanco, siu hie- ^o; y

. Un burro cerrado, pardo oscuro, 
alzada regular, bebe en blanco y sin 
hierro.

CASTRO DEL RIO
' Núm. 3647
pon Ramón Topete de loe Bios, Jnsi de ins- 

■ tracdón do este partido.
' A las autoridades y agentes de po

licía de A Nación, hago saber: que el 
día diez y seis del mes actual fué sus
traída dé los olivares al partido del 
■terrero, de este término, por dos su
jetos' desconocidos, cuyas señas se 
¿notarán, la caballería que después 
se reseña.
' A* ruego ■ á dichas autoridades y 
agentes practiquen activas diligen
cias en busca de mencionada caballe
ría, Ía que caso de ser habida sea 
puesta á disposición de este Juzgado, 
asi como los autores de la susírac- 
tión, á los que se señala^ .el término 
dé diez días, contados desefe^ la publi
cación del presente en la Gaceta de 

Madrid, para que comparezcan á 
prestar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á veinte de 
Diciembre de mil novecientos.—Ra
món Topete.—Por mandado de S. S.“, 
José Delgado.

Señas de los sujetos
Uno de estatura regular, enjuto de 

carnes, color moreno, como de cin
cuenta años de edad, barba algo ca
nosa; vestido de chaqueta negra, som
brero negro de ala ancha, ceñideras 
nuevas de cuero, y montado en una 
jaca rayana, lazana y careta.

Otro de estatura baja, algo grueso, 
rubio, como de treinta años de edad, 
barba clara y corta, vestido de pan
talón pana color pardo, sombrero cla
ro de ala algo recogida, chaqueta cla
ra, y montado en una jaca castaña 
oscura, y algo menos de marca.

Señas de la caballería
Un mulo, castaño oscuro, alzada 

regular, de nueve á diez años de 
edad, hierro J. C. en el cuarto dere
cho, cola cortada, y en el macho un 
erizo con las cerdas blancas.

FilbEs mllilar Mw de Cúrlala
Núm..3531

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el 2 de Enero 
próximo, á las quince horas, para la 
adquisición de los artículos siguien
tes:
A rtícuios y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pais, | 

bien J impio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por .quintales métricos, y en papel 
del sel'o de la clase 12.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Diciembre de 1900. 
—EI Administrador Secretario, Ro
drigo Roldán.—EI Comisario de Gue
rra Interventor, Rafael Delgado.— 
V.*’ B.’: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez,

NÓTA.—Al verificar los pagos se 
deducirá ei importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.-Loa vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCiOri SE ANUNCIOS
En.apoyo de la advertencia, 

que pe hace en la cabeza de esté 
petiódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or- 
de^ oficial ó particulai publiquen' 
anuAcíos, sea cuaUfuére su pro
cedencia, se insertan á continua- 
citta varios artículos del Real de
cretó dé 26 de Abril útti in o; ' '

Art 8.° En loApliegOí de con

diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga' 
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la suliasta, escrituras, y en gene' 
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la < 
cuantía total de este exceda dé 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al ^o- 
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa misnioS) 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los p®* 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si do 
hubiere, del importe total de Íos 
referidos gastos, de cuyo carge 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art, 8.“

Las Corporaciones provincia- 
leg y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de loé contratos en que tal in®' 
trumáuto público se exija, si® 
que, en el acto de referencia, es 
hiban los rematantes el resg^^’" , 
do de haber constituídb 1® fianza 
definitiva. .

En la imprenta del “Diario de 
.Córdoba» Letrados 18, se haUs# 
de venta los 
REPARTIMIENTOS 

de lás riquezas nistipa y ur 
bana, listas cobratorias Y 
resúmenes, con arreglo &i 
nuevo modelo oficial.

■ CONSUMOS
LoÍ3 nuevos estados mensuales 

de mpdades de especies tarifadas» 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabá 
UerútS.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 9obi® 
pagos y sueldos.
REPARTIMIENTO 
de ccpisumos y lista cobratoria- 

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

' CUENTAS 
de cajudales y de ordenación.__
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